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Asia y el Desarrollo Social 
El pasado 2 de diciembre, el diario filipino Manila Bulletin anunciaba en primera plana que el 3er foro de Organizaciones Gubernamentales y No Gubernamentales de ASEAN se celebraría en Manila. El diario informaba de que a la reunión "asistieron altos ejecutivos de ASEAN, incluidos representantes del Consejo Nacional/Foro de ONG Nacionales de países miembros y del Consejo Internacional del Bienestar Social". La reunión fue organizada por el Departamento de Bienestar Social y Desarrollo de Filipinas. 

ASEAN, la Asociación de Naciones del Sureste de Asia, está compuesta por diez países - Brunéi Darussalam, Camboya, Indonesia, República Democrática Popular de Laos, Malasia, Myanmar, Filipinas, Tailandia y Vietnam. 

Esta reunión encarnaba de múltiples formas lo que el CIBS ha estado tratando de lograr en todas las regiones del mundo - un serio diálogo entre gobiernos y las organizaciones que representan a los miembros más pobres y desfavorecidos de sus comunidades. 

A lo largo de varios días de reuniones se desarrollaron las recomendaciones finales por parte de funcionarios gubernamentales y representantes del CIBS. 

La Carta de ASEAN contiene ciertos propósitos y principios de importancia para el Foro de Gobiernos - Organizaciones No Gubernamentales (Foro OG-ONG). Tratan sobre el alivio de la pobreza, el estrechamiento de la brecha de desarrollo, el refuerzo de la democracia, la mejora de las buenas formas de gobierno, la promoción del desarrollo sostenible y la mejora del bienestar y la vida de los pueblos de ASEAN. http://www.aseansec.org/ASEAN-Charter.pdf
Las recomendaciones finales hacían referencia a los instrumentos para avanzar en la colaboración OG-ONG y en tres áreas de políticas: Protección social, tráfico de personas y cambio climático. A fin de fijar una posición sobre protección social y tráfico, el CIBS publicó estudios regionales sobre ambas materias hace un año y trató de obtener una respuesta de los estados miembros de ASEAN. Los documentos sobre las posturas se encuentran en el sitio web del CIBS. 

http://www.icsw.org/region/seap.htm
Hubo tres recomendaciones sobre protección social. La primera fue "continuar revisando los actuales sistemas de protección social en relación a las disposiciones en materia de seguridad de la renta, con vistas a identificar los cambios de políticas necesarios para implantar mejores disposiciones de protección de seguridad social a múltiples niveles en cada estado miembro de ASEAN". La segunda abogaba por un enfoque coordinado hacia el desarrollo de sistemas de protección social. La tercera fue aumentar la capacidad de investigación de ASEAN en lo relativo a seguridad social. 

El tráfico de personas es una grave preocupación en la región. El documento del CIBS abordaba todas las formas de explotación laboral. Las recomendaciones aprobadas en la reunión de ASEAN OG-ONG incluían, entre otros elementos, adoptar un enfoque integral respecto al tráfico humano; considerar la posibilidad de adoptar un sistema de migración laboral coordinado; acciones concertadas para reducir el tráfico de personas, sobre todo de mujeres y niñas que realizan tareas domésticas; desarrollar e implantar mejores sistemas de apoyo a las víctimas, y programas conjuntos entre gobiernos y ONG. 

En cuanto al cambio climático, hubo un intenso debate sobre la importancia del cambio climático en la agenda social. El representante principal del CIBS, (Michael Raper, Presidente Regional del Sureste de Asia y Pacífico) argumentó con fuerza que el cambio climático tendrá un efecto adverso sobre los grupos socialmente vulnerables. El Foro acordó incluir el impacto social del cambio climático en la agenda. Queda mucho trabajo por hacer por parte del CIBS y de ASEAN para examinar el impacto del cambio climático sobre los grupos socialmente vulnerables. 

La discapacidad se introdujo como nueva materia en la agenda de OG-ONG. El consultor del CIBS, Dan Stubbs, presentó el documento "Salvando la brecha: Haciendo real del enfoque basado en derechos para las personas con discapacidades en la región de ASEAN". Dicho documento ya ha sido enviado a los gobiernos a fin de que den una respuesta que se incluirá en la agenda del próximo Foro OG-ONG a celebrarse en Singapur en 2009. El documento estará pronto disponible en el sitio web del CIBS. 

El CIBS está interesado en ver que se adopta el modelo de Foro OG-ONG en otras regiones. El programa de formación consejos nacionales del CIBS se centra en ampliar el nivel de habilidades de los consejos nacionales para colaborar de manera efectiva con gobiernos y asociaciones regionales de gobiernos. El CIBS felicita al Secretariado de ASEAN, a los funcionarios gubernamentales y al Departamento de Bienestar Social y Desarrollo de Filipinas por una excelente reunión que contribuirá a reducir la pobreza y la desigualdad en la región del Sureste de Asia. 

Primer Foro de ONG del Mar Negro 
"La sociedad civil de la región es relativamente nueva - no supera los 20 años, y esto es una de las principales razones por las que las ONG de la región se enfrentan a multitud de retos de similar naturaleza. El "(re)nacimiento de la sociedad civil" tuvo lugar en los años noventa. En todos los países post-comunistas tuvo lugar como efecto directo del cambio de régimen". Estas son las palabras iniciales del informe del Foro del Mar Negro.
Quienes conocen la región están asombrados del reducido número de personas externas a la misma que carecen de comprensión de los problemas de estos estados relativamente nuevos. 

El informe señala a continuación: "La sociedad civil de la región se enfrenta a retos muy similares:
· Baja participación e implicación ciudadana con las OSC, en la mayoría de los países como consecuencia de los regímenes autoritarios que han socavado la confianza social y la formación del capital social.
· Ausencia de una verdadera cooperación por parte de las autoridades públicas. En la mayoría de los países de la región existe la percepción generalizada de partidismo de los gobiernos y explotación de la sociedad civil únicamente para fines de imagen. En algunos países existe una tendencia notoria a que los gobiernos creen ONG paralelas (OGONG) subordinadas a sus propios intereses y para fingir consultas con la sociedad civil.
· Debilidad en la sostenibilidad financiera y dependencia de donantes (con características asociadas tales como comportamientos de cazaproyectos y competencia por los recursos, creando así rivalidades). 

· El apoyo del sector privado es por lo general débil, y se limita a obras benéficas.
· Debido a la falta de recursos constantes y predecibles, la capacidad organizativa permanece débil. 

· En muchos países de la región, el marco legal no es favorable para las OSC. Existen ejemplos de buenas prácticas en algunos países (por ejemplo, los nuevos estados miembros de la UE), aunque los problemas de ejecución de la ley afectan incluso a estados en los que se ha mejorado de forma visible el marco legal.
· Las ONG que trabajan de manera más activa se ubican en las capitales y en las ciudades principales, mientras que en extensas zonas de los países, sobre todo en las áreas rurales y las regiones menos desarrolladas/des industrializadas, las ONG tienen una presencia menor.
· Por lo general, los medios hacen referencias globales a las ONG, con una insuficiente cobertura de sus ideas y actividades.
Puede obtenerse la versión completa del interesante informe en http://www.blackseango.org/pagini/report.php.
El CIBS está contento de haber apoyado ya durante cinco años a la Unión Internacional de ONG de el Mar Negro. Pueden encontrarse detalles de sus actividades en http://www.bsngon.com/
Japón - Gran declaración sobre desarrollo social en Naciones Unidas  
El Dr. Nobuko, Kurosaki, Representante Suplente de Japón, realizó una excelente declaración sobre el desarrollo social el seis de octubre en Naciones Unidas. A continuación, algunos extractos: 

"El desarrollo social es un concepto relativamente nuevo surgido de la necesidad de poner coto a la creciente desigualdad social que ha ido de la mano del desarrollo económico. En reconocimiento de la importancia del desarrollo social, en 1995, las Naciones Unidas celebraron en la primera Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social en Copenhague. En dicha Cumbre, los Estados llegaron al consenso de que debemos situar a las personas en el centro del desarrollo; en otras palabras, debemos dar prioridad a la "seguridad humana" en nuestros esfuerzos de desarrollo. La Cumbre de Copenhague permitió una amplia y exhaustiva discusión sobre cuestiones de desarrollo social, con especial atención a tres áreas prioritarias: 1) erradicación de la pobreza; 2) el respaldo al empleo pleno y productivo, y 3) la promoción de la integración social. Aunque estos tres campos tienen cada uno de ellos un significado diferenciado y se hallan interrelacionados, centraré mi declaración en la integración social porque es un tema prioritario de la Comisión de Desarrollo Social para 2009 - 2010". 

"El ECOSOC (Consejo Económico y Social) afirma que las políticas de integración social debieran tratar de reducir las desigualdades; promover el acceso a servicios sociales básicos, educación para todos y sanidad; y aumentar la participación e integración de los grupos sociales. Aunque han transcurrido más de 10 años desde la Cumbre Mundial, la integración social continúa siendo un reto en muchas sociedades a causa de la pobreza. Sin el apoyo de la comunidad global, para los países menos desarrollados podría ser difícil realizar avances en materia de integración social. Japón ha emprendido diversas acciones a nivel nacional e internacional para la mejora de la integración social.
Para promover una "sociedad para todos", en la que todos, personas y grupos, puedan realizar aportaciones a la sociedad, debemos considerar los dos puntos: 1) la interdependencia de todos los miembros de la sociedad, y 2) el enfoque de aprendizaje durante toda la vida. 

Japón ha aportado su Ayuda Oficial al Desarrollo teniendo en mente cuestiones sobre desarrollo social tales como disparidad de rentas, discriminación sexual, derechos humanos, democratización y consideraciones medioambientales en cada país receptor. La política básica de la AOD de Japón hace hincapié en la seguridad humana de cada persona. Por lo tanto, Japón aporta ayuda, tanto a nivel bilateral como a través de él Fondo de Seguridad Humana de Naciones Unidas a fin de ayudar a proteger la vida y la dignidad de las personas.
Por ejemplo, el Fondo de Seguridad Humana de Naciones Unidas ha apoyado un proyecto denominado "Protección y Atribución de Poder a las Víctimas del Tráfico de Personas y Violencia Doméstica en Moldavia", que será implantado por el PNUD, UNFPA e IOM en colaboración con la OSCE. Dicho proyecto se centra en las personas como parte capital del desarrollo, ya que aborda la plena participación en la sociedad, la mejora de la protección social y la reducción de la vulnerabilidad. Cada una de dichas cuestiones fue especificada en el Informe del 36º Comité sobre Desarrollo Social como necesaria para la promoción de la integración social. 

Desde la Cumbre Mundial de Desarrollo Social de Copenhague en 1995 a la 24ª Sesión Especial en 2008 y en el futuro, Japón continuará tratando de cumplir los objetivos de la Declaración del Milenio de Naciones Unidas y los compromisos de la Cumbre Mundial.
Puede encontrarse la declaración completa del Dr. Kurosaki en la web del Ministerio de Asuntos Exteriores de Japón http://www.mofa.go.jp/policy/social/index.html 
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Puede encontrarse en la declaración del CIBS sobre integración social en la sección Top News (Noticias Principales) de la web del CIBS www.icsw.org. 

Examen de Seguridad Social Internacional ya disponible online

La Asociación de Seguridad Social Internacional ha publicado su diario en la red.  Se trata de un recurso para personas interesadas en seguridad social y protección social. 

http://www3.interscience.wiley.com/journal/118538866/home 

Puede reproducirse o citarse libremente el contenido de esta publicación siempre que se reconozca la fuente. Las opiniones no representan necesariamente las políticas del CIBS.
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